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SOLICITUD DE DESEMBOLSO EN MONEDA NACIONAL 
 

Yo, ______________________, mayor de edad, __(estado civil: soltero o casado)__, 

__(profesión u oficio)__, de nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de 

Identificación número _______________ y RTN número: ______________, y del  

domicilio de______________ , (en tránsito por esta ciudad), actuando en mi condición 

personal, por este medio solicito al BANCO HONDUREÑO DEL CAFÉ, S.A. 

(BANHCAFE), también identificado como “EL ACREDITANTE”, en mi condición personal, 

que con cargo al Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente, formalizado en 

fecha ________ según instrumento número _________________ (____) autorizado por el 

Notario _________________________, efectúe un desembolso por concepto de 

préstamo por  la cantidad de ____________________________ (L_____________.00) y 

acreditarlo a la cuenta número ___________________, bajo las siguientes condiciones: 

 

1. TASA DE INTERES:  ______ punto _____ por ciento (___.___%).  

2. CANTIDAD DE CUOTAS:  __________ (__) cuotas mensuales consecutivas. 

3. MONTO DE LAS CUOTAS: _________. 

4. PLAZO de:  ________ (____) meses, a partir de la firma del presente documento. 

5. COMISIÓN POR DESEMBOLSO: __________________ (L________.00), 

calculada en base al 1.5% del monto desembolsado. 

6. GASTOS ADMINISTRATIVOS:  _________________________ (L_______.00) 

7. COSTO ANUAL TOTAL:  ______ punto _____ por ciento (___.___%). 

8. AMORTIZACIÓN: El préstamo se amortizará mediante el pago de ____________ 

(__) cuotas mensuales niveladas consecutivas de capital e interés de 

______________________________ (L________.___), las que estarán sujetas a 

cambio cada vez que sea revisada la tasa de interés por EL ACREDITANTE, más 

cuota de seguros a partir del ____________ al ___________; debiendo hacer el 

primer pago el día __________________, y así sucesivamente los demás pagos 

hasta su completa cancelación; la primera cuota aumentará cuando los días 

transcurridos entre la fecha de desembolso y la fecha de primer pago sea mayor a 

treinta (30) días, asimismo, la última cuota disminuirá si los días transcurridos entre 

la fecha de desembolso y la fecha del primer pago, es menor a treinta 30 días; el 

plan de pago se entregará posterior al desembolso del préstamo y en los casos de 

ajustes, posterior al mismo. 

9. TASA DE INTERÉS. El capital objeto del préstamo devengará un interés del 

___________ por ciento (___%) anual sobre el saldo del mismo; esta tasa de 

interés es variable y revisable en los meses de junio y diciembre de cada año o 

según lo estime conveniente la Junta Directiva de BANHCAFE, pudiendo ajustarla 

ya sea para aumentarla, disminuirla o dejarla tal como se encuentra, según se 

comporte el mercado, teniendo como referencia la tasa promedio ponderada de los 

. 
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depósitos a plazo en moneda nacional que con carácter de definitiva que haya sido 

publicada el último mes en la página web del Banco Central de Honduras a la fecha 

de la revisión. Si el Banco Central de Honduras dejase de publicar las tasas usadas 

como referencia, se utilizará como equivalente la tasa publicada por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros. Para este préstamo la tasa inicial de referencia 

corresponde a la tasa del mes de ___ del año ____, que es del ____(letras)___ por 

ciento (_número_%) a la que se le suma ____(letras)___ por ciento (_números_%), 

para llegar a la tasa del ___letras__ por ciento (_números_%) anual arriba 

indicada; por ser variable, en la fecha de su revisión la tasa de interés será la que 

resulte de sumar la tasa de referencia del Banco Central de Honduras como arriba 

se indica, más el _______ por ciento (__%); es entendido y aceptado por EL 

ACREDITADO, que la tasa de interés que devengará este Crédito Simple no podrá 

ser menor en un cero punto veinticinco por ciento (0.25%) anual, de la tasa de 

interés originalmente pactada; es también entendido, que cuando el periodo del 

pago de intereses sea superior al mensual estos se capitalizarán el último día de 

cada mes. La modificación y la nueva tasa de interés será notificada por EL 

ACREDITANTE a EL ACREDITADO, con 15 días calendario de anticipación a su 

entrada en vigencia, la cual se hará en dos (2) diarios de circulación nacional, en la 

página web del Banco, en sus Agencias, mensajes electrónicos o por medio del 

correo electrónico que se haya designado o por cualquier otro medio que estime 

conveniente EL ACREDITANTE. La facultad de revisar, ajustar y modificar la tasa 

de interés por EL ACREDITANTE es expresa, irrevocable e incondicionalmente 

aceptada por EL ACREDITADO; en caso de producirse la modificación: (i) las 

cuotas de pago de la obligación se modificarán a fin de mantener el plazo del 

Crédito; o (ii) EL ACREDITANTE a fin de no afectar la capacidad de pago de EL 

ACREDITADO, podrá aumentar el plazo del Crédito y amortización en proporción 

con el objeto de mantener la misma cuota; o (iii) EL ACREDITANTE podrá 

trasladar a la última cuota el pago total de intereses y capital derivados de los 

ajustes de la tasa de interés. EL ACREDITANTE podrá determinar cuál de los 

escenarios aplicará y lo notificará a EL ACREDITADO en la forma y canales 

pactados en este contrato; si EL ACREDITADO no está de acuerdo con el método 

seleccionado, lo deberá notificar por escrito a EL ACREDITANTE expresando cuál 

de los tres (3) métodos anteriores solicita se le aplique a su Crédito. 

10.  EL ACREDITADO se compromete a entregar a EL ACREDITANTE, dentro de un 

plazo no mayor de treinta (30) días calendario después de haber sido solicitado por 

EL ACREDITANTE, ya sea por escrito o correo electrónico, cualquier información 

relacionada con el préstamo o con la situación financiera de EL ACREDITADO, 

que a juicio de EL ACREDITANTE estime pertinente; cualquier demora después de 

vencido el plazo, le dará derecho a EL ACREDITANTE de incrementar hasta en un 

seis por ciento (6%) a la tasa de interés del préstamo. Este aumento, estará 

vigente mientras EL ACREDITADO no entregue la información. 
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11.  EL ACREDITADO autoriza a EL ACREDITANTE para que, de llevar contabilidad, 

pueda revisar sus libros de contabilidad cuando lo considere conveniente; 

asimismo, autoriza a EL ACREDITANTE para que solicite a otros Bancos o a 

cualquier otra fuente pública o privada, información contable y financiera referente 

a EL ACREDITADO que a juicio de EL ACREDITANTE considere procedente en 

relación con este préstamo. 

12. Que Por la falta de pago de una (1) cuota de capital o intereses, el préstamo caerá 

en mora sin necesidad de requerimiento alguno y dará derecho a EL 

ACREDITANTE a cargar un 24% (veinticuatro por ciento) anual sobre la(s) 

cuota(s) vencida(s) y no pagada(s), hasta ponerse al día en sus obligaciones.  

13.  Mecanismo de Cobro: EL ACREDITANTE podrá realizar gestiones de cobro 

extrajudicial por medio de envío de notas, mensajes de texto, correos electrónicos 

o llamadas telefónicas tanto al teléfono fijo o móvil, desde el primer día en que EL 

ACREDITADO se encuentre en mora, o en su caso, visitas de manera personal; si 

EL ACREDITADO estuviere en mora más de diez (10) días, EL ACREDITANTE 

podrá dar por vencida anticipadamente la obligación y exigir judicialmente el pago 

de lo adeudado más intereses y costas que se generen durante el proceso; es 

entendido que el proceso judicial no interrumpirá la acumulación de los intereses ni 

el cálculo de los intereses moratorios. Los costos por las gestiones de cobro 

extrajudicial serán a cargo de EL ACREDITADO, conforme se detallan en el 

Cuadro de Tarifas por Servicios y Productos Prestados establecido por EL 

ACREDITANTE. 

14.  Que es expresamente convenido por EL ACREDITADO, que el pago de las cuotas 

del préstamo los hará únicamente en las Oficinas, agencias o ventanillas de EL 

ACREDITANTE, a nivel nacional, Si EL ACREDITADO autoriza a un tercero para 

que haga los pagos de esta obligación y éste no entera los valores correspondientes 

al pago, EL ACREDITANTE no tendrá ninguna responsabilidad por ese hecho. 

15.  Que EL ACREDITANTE queda autorizado para debitar de cualquier cuenta o 

depósito que EL ACREDITADO tenga con El ACREDITANTE, el importe de las 

amortizaciones de capital e intereses pactados, intereses moratorios, comisiones, 

saldos morosos y demás cargos derivados del presente préstamo, a su respectivo 

vencimiento, sin necesidad de notificación previa; después de haber debitado la 

cuenta, le entregará a EL ACREDITADO el comprobante de pago respectivo, quien 

se obliga en consecuencia a mantener la provisión de fondos necesarios para tal 

fin. 

El ACREDITADO podrá realizar pagos parciales anticipados a capital con la 

libertad de escoger entre una readecuación de las cuotas en el plazo residual o una 

disminución del plazo de vencimiento del crédito y deberá en cualquier caso 

cancelar los intereses devengados al día de la aplicación.  

16.  EL ACREDITADO declara que en el evento que cancele de forma anticipada total 

o parciamente el Crédito Simple otorgado y el saldo sea superior a CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$100,000.00) o su 
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equivalente en Lempiras, pagará a EL ACREDITANTE a título de penalidad el UNO 

por ciento (1%) sobre el monto pagado de forma anticipada, multiplicado por el 

número de años o meses que falten para el vencimiento del crédito. Asimismo, la 

presente penalidad también aplicará en los casos que la sumatoria de los pagos 

anticipados a las cuotas pactadas en tres (3) meses consecutivos, sean superiores 

a los CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$100,000.00) o su equivalente en Lempiras, o de cualquier otro monto que en 

el futuro fuere fijado por las autoridades bancarias o por EL ACREDITANTE 

mismo. 

17.  Que EL ACREDITANTE da a conocer el detalle de todos las tarifas, cargos y 

comisiones aplicables al presente préstamo por medio del Cuadro de Tarifas por 

Servicios y Productos Prestados por BANHCAFE. 

18.  Que a la presente Solicitud de Desembolso también le son aplicables las 

disposiciones contenidas en el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta 

Corriente, referente a modificaciones, notificaciones, reclamos, Cuadro de Tarifas 

por Servicios y Productos Prestados, entre otras. 

 

 

En fe de lo cual, firmo esta Solicitud de Desembolso recibiendo el Cuadro de Tarifas 

por Servicios y Productos Prestados de BANHCAFÉ vigentes a la fecha, en la 

ciudad de ___________, ________, el día _____ de _______ del ______. 

 
 
 
 

 
                                   FIRMA_______________________________________ 
                                   NOMBRE:  


